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Actualidad general

La CPC pide a Kast eliminar
los feriados irrenunciables
POLÍTICA. La presidenta del gremio, Susana Jiménez, dijo que "generan una merma",
luego de que el cardenal Chomali llamara a cerrar el comercio en Viernes Santo.

HANS SCOTT/AGENCIAUNO

SUSANA JIMÉNEZ PIDIÓ QUE NO SE SUMEN MÁS FERIADOS IRRENUNCIABLES.

Redacción

L a presidenta de la Confe-
deración de la Produc-
ción y el Comercio

(CPC), Susana Jiménez, le pidió
al Gobierno eliminar los feria-
dos irrenunciables.

Luego de reunirse con el
ministro del Trabajo, Tomás
Rau, la representante gremial

dijo que "nos preocupa que ha-
ya feriados irrenunciables. Lo
cierto es que eso genera una
merma muy importante, no
solo para la actividad del co-
mercio, también para sus cola-
boradores, y genera incentivos

para que, finalmente, la prefe-
rencia de consumo de las per-
sonas se canalice a través de la

informalidad".
Por ello planteó que "se eli-

mine la irrenunciabilidad de
esos feriados, de aquellos que
existen y no se asumen otros
nuevos"; y agregó que "los pro-
pios colaboradores muchas ve-

ces así lo requieren porque son

días de mayores ventas y eso
también redunda en sus pro-
pias remuneraciones. Y por lo
tanto, nosotros abogamos por-

que se elimine la irrenunciabi-
lidad de esos feriados".

Esto se dio luego de que el
cardenal Fernando Chomali di-
jera a 24 Horas que ante el
Viernes Santo venidero, que no
es irrenunciable, "se me han
acercado muchos sindicatos
que están muy preocupados

porque los están presionando
mucho para que vayan a traba-

jar, y me parece que es una
miopía de parte de las grandes
empresas impresionante ( ... )
Quienes van a trabajar son los
más pobres".

La Cámara Nacional de Co-
mercio (CNC) también entró al
debate a través de su presiden-

te, José Pakomio, y defendió
que el comercio funcione en
Viernes Santo: "Chile es un Es-

tado laico, diverso y plural, don-

de conviven distintas creencias

y convicciones personales. En
ese contexto, el Viernes Santo es

un feriado legal, pero no irre-
nunciable, y la legislación vigen-

te permite que el comercio fun-

cione, siempre que se respeten

plenamente los derechos de los

trabajadores y exista acuerdo
voluntario para prestar servi-
cios en dicha fecha".

Pakomio dijo que el comer-
cio es "un pilar fundamental de
la economía nacional, del em-
pleo formal y del turismo" y
que en fines de semana largos
como Semana Santa es cuando
más relevancia adquiere.

Y agregó que el Viernes
Santo de 2025 se registraron
ventas por cerca de US$193 mi-

llones, equivalentes a un 3% de
las compras de abril.

"La experiencia muestra
que, cuando se decretan feria-
dos irrenunciables, las ventas
minoristas pueden caer entre

un 70% y 80%", sentenció. c3

Corte deriva a la Suprema el
futuro del proyecto Dominga
SENTENCIA. Tribunal de alzada acogió recurso de casación de sindicato de pescadores.

a Corte de Apelaciones

L de Antofagasta acogióayer a trámite un recurso

de casación presentado por el
Sindicato de Trabajadores In-
dependientes de Pescadores
Artesanales de Totoralillo Nor-

te en contra de la sentencia que
el mismo tribunal dictó el 20 de
febrero, la cual anuló lo resuel-

to por el Primer Tribunal Am-
biental respecto del proyecto

minero-portuario, Dominga.
Ante la acción judicial del

gremio, que busca que de de-
sarrolle este proyecto, el tribu-
nal señaló que los recursos fue-

ron interpuestos "en tiempo y
forma".

"Suspéndase la ejecución
de la sentencia ( ... ) en tanto se

encuentren pendientes los re-
cursos de casación pendien-
tes", señaló la resolución que

aludió a riesgos de efecto irre-

versibles si es que el fallo se eje-

cuta antes de un pronuncia-
miento definitivo.

"ESTAMOS CANSADOS"
Con ello se restableció la vigen-
cia de la Resolución de Califica-

ción Ambiental (RCA) del pro-
yecto Dominga y se ordenó ele-
var el caso a la Corte Suprema

para que se pronuncie sobre la

sentencia emitida anteriormen-

te, y que podría dar luz verde
para que la iniciativa que se pre-

tende realizar en La Higuera se
desarrolle luego de más de 10
años de tramitaciones.

El presidente del sindicato,
Raúl Julio, dijo que "estamos
cansados de la incertidumbre y
la espera. Los tribunales ya esta-

blecieron que el proyecto cum-

ple con la norma ambiental".C3

Mirada
constitucional

Carlos Peña

El viernes santo
y el comercio

n una sociedad abierta y plural todos los credos de-

ben ser admitidos y contar con libertad para expre-Isarse. Y el estado debe tratarlos con igualdad sin fa-
vorecer a ninguno por sobre otro o, si se prefiere, sin con-

siderar a ninguno como intrínsecamente mejor que otro.
Teniendo ese principio a la vista cabe preguntarse si es

razonable imponer el feriado irrenunciable el día viernes
santo.

La presidenta de la CPC ha sostenido que el comercio
debe funcionar, el Cardenal Chomali por su parte aboga
por la suspensión de actividades comerciales.

¿Quién tiene la razón de su lado?
El problema en una sociedad plural parece irresoluble.
Si se atiende al criterio de la presidenta de la CPC y se le

fundamenta diciendo que en una sociedad laica las festivi-
dades religiosas pertenecen a la decisión de cada uno y
que, de cerrar el comercio, se estaría imponiendo una con-
vicción religiosa a la sociedad en su conjunto -puesto que
los no creyentes se verían privados de los placeres del co-
mercio- tendría razón. Incluso ella podría agregar que ba-

jo una regla de igualdad habría otras religiones que podrían

reclamar lo mismo para homenajear su credo y su culto y
así las cosas el calendario estaría permanentemente inte-

rrumpido.
Si se atiende ahora al punto de vista del Cardenal, él

también parece atendible. Después de todo los trabajado-
res del comercio que sean católicos de veras, se verán en
los hechos obligados a laborar en viernes santo, descuidan-

do el culto en esa fecha para ellos la central de su fe (en esos

días se recuerda que Jesús venció a la muerte y que el sufri-

miento humano no es un sinsentido). El Cardenal podría
agregar el significado que esa fecha posee en la tradición
cultural del país.

¿Cómo resolver el problema?
Desde luego el problema ya está resuelto puesto que ese

día es festivo, de manera que ya hay un reconocimiento pú-

blico de la relevancia que la fecha posee para los creyentes,
cosa que el Cardenal debe reconocer. El problema consis-
te en que no es irrenunciable. Y ahí está la vía para disol-
verlo, puesto que el problema, bien mirado, no es un pro-
blema.

Está bien cómo está.

Si fuera irrenunciable, no sería un problema de los cre-
yentes sino de los no creyentes pobres que viven de un sa-
lario y a quienes se les prohibiría incrementarlo trabajan-
do ese día.

Y no parece haber razones fuertes para impedirle a al-
guien que decida ese día trabajar y adopte esa decisión por-

que no es creyente, o porque siéndolo valora, a la luz de sus
urgencias, más el salario adicional que podría recibir que
la práctica de su fe o considera que Dios, en cualquier ca-
so, excepto el Cardenal, entendería esa decisión suya.

Un criterio como ese -que cada uno decida que es el que
hoy impera- parece respetar plenamente la libertad religio-
sa que incluye tanto el derecho a tener un credo y practi-
car un culto, como a abandonarlo, o modificarlo o some-
terlo al propio discernimiento (lo que la literatura llama
protestantizarlo).
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